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AYUNTAMIENTO DE CONQUISTA DE LA SIERRA

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2019 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual n.º 1/2019 del Proyecto de Delimitación de Suelo 
Urbano. (2019081422)

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación el día 26 de febrero de 2019 la modifi-
cación puntual n.º 1/2019 del Proyecto de Delimitación de Suelos Urbano de Conquista de la 
Sierra, promovida por el Ayuntamiento de Conquista de la Sierra, para adaptar el planea-
miento a la realidad física y jurídica de los terrenos afectados, en cuanto a la actualización de 
las alineaciones en las calles Príncipe Felipe, Juan Rodríguez Pardo, Virgen de Guadalupe y de 
Los Canchos, contemplado un vial de nuevo trazado realizado al margen de las previsiones 
iniciales del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano, según proyecto realizado por el arqui-
tecto D. Carlos Martín Roncero de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenibles de la Mancomunidad de Municipios “Comarca de Trujillo”, se abre plazo de un 
mes a partir de esta publicación, en el transcurso del cual todas las personas interesadas 
podrán hacer uso de su derecho a presentar las alegaciones oportunas según la tramitación 
del artículo 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial 
de Extremadura y el artículo 128 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Planeamiento de Extremadura, amparado en la disposición adicional cuarta 
de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura.

De no presentarse reclamaciones el acuerdo inicial será convertido en provisional sin necesi-
dad de acuerdo expreso.

Conquista de la Sierra, 12 de noviembre de 2019. El Alcalde-Presidente, FERNANDO 
SÁNCHEZ PRIETO.
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